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Coveños
es de todos

El Acuerdo N" 010 de fecha 26 de Septiembre de2023, debatido y aprobado en
sesiones diferentes durante los días 22 y 26 de septiembre de 2Q23, pasa al
Despacho del señor Alcalde Municipal para su respectiva Sanción de conformidad
con lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 136 de 1994

RESOT MENDOZA
enerál, Admin istrativo y de Gobierno

EL ALCALOE DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE

SANCIONA

EL ACUERDO N" 01O DE SEPTIEMBRE 26OE2023.

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZ/.N MODIFICACIOA'ES AL
PRESUPUESTO GENERAL DE 

"VGRE-SOS 
Y GASTOS DE WGENCIA FISCAL

DEL ANO 2023"

RAFAEL NIO OSPINA TOSCANO
Alcalde Munici I de Coveñas.

ALCALD¡A DE COVEÑAS. SUCRE
NIT: 823.OO3.543-7 - Calle 98 N" 23 A - l5 - Cód¡go postal:706050

alcaldia@covenas-sucre.gov.co - www.covenas-sucfe.9ov.co

Despacho del Alcalde

Coveñas, 29 de Septiembre de 2023
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Coveños-sucre, 27 de septiembre de 2023

Doclor:
RAFAET ANTONIO OSPINA TOSCANO
Alcolde Municipol
Coveños-Sucre
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Ref.: Remisión del ocuerdo N"010 del 2ó de septiembre del 2023

Medionte el presente oficio le estoy remiliendo el ocuerdo N"010 de 2023
"POR MEDIO DEL CUAL SE RE,ALIZAN MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO
GENERAL DE,AJGRESoS y GAsros DE VIGENaIA FIS0AL DEL AÑo 2023"

Poro su respectivo Rodicoción y sonción.

Uno vez soncionodo, fovor remítose o lo Honoroble Corporoción poro su

Respectivo Archivo y publicoción.

Anexos.

Dos (2) folios del ocuerdo.

Consloncio de debotes reglomentorios.
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MERLY EZ OSORIO

Secretaria general H. C. M.
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AGUERDO No.010 de2023.

(26 DE SEPTTEMBRE 2023)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO
GENERAL DE ,,VGRESOS Y GASTOS DE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2023"

El concejo municipal de Coveñas - Sucre en uso de sus atribuciones
constitucionales en especial las conferidas en el numeral 40 del artículo 313 de la
Constitución Política, la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de2012y
demás normas concordantes,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en su capacidad presupuestal los rubros
del presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia fiscal de 2023 del Municipio de
Coveñas - Sucre, como a continuación se relacionan, por valor de SIETE MIL
NOVECIENTOS DOS MILLONES, CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO M¡L
TRESC¡ENTOS DIEZ PESOS ($7.902.¡t85,310) MTCTE, y de conformidad con el
S uiente detalle
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CREDITOCONTRACREf,¡TODESCRIPCION FUENTE OE

7.9()2-485.3'tO,OO7-9()2.u185.31O,OOINVERSION2.3
EE,IFICACIOn¡E]g Y

3.A6().739.755,OOCARRETERAS. CALLES.
PAVITENfO SAÑ JO§IE

i.a.1.o.oo - rNGREsos
CORRIENfEA .,E LIgRE

2.3-2.Or,O{.OO1.03.O

43a-O1().2zt5,OO

AER\/ICIOA PARA LA
corruNroaD, socraLEa

aoQursrclof{ E,E

3.l9a.75().OOO,OOEJO'IAA ElE TIERRAS Y

,.. ,.oo. ooo- o(xr.oo2.3.2.Or.Or-6r.02-O DIF¡CI09 EOIJCATIVOS

r.2-r.o.oo - rNoFrEao€,
CORRIENÍES E,E LIBRE

a.ooo.ooo.(xro,oo
CARREÍERAS, CALLES -

z3.2.Or-Ol,@r.03.o

FIi¡ANCIACION E'€

a.ooo-ooo-ooo,oo

AC'<IUISICION E,E BTENEA
Y AERVICIOS-PAGO
AcREExCTA3 wtGEr.¡clAA

t.4L2.735.a,.o,OO
con¡srFrucclo¡Ea
OEPORÍIVA.' AL AIRE

1 3.3.1.OO - RECURaOA
DEL BAL.ANCE E)E LIBRE

2_3,2.Or.O't.OOr.03-'r

\-47,2.735.at O,OO

áERVIcIoa PARA LA
coiJruN¡oao. S0craLEs

CONSfRUCCION DE
VIVIENOA NrJEVA

r.3.3.1. oo - REcuRsos
E,EL BAT..ANCE OE LIBRE

16.666-633,OO

r.2.r.o.oo - rNoñErsos
CORRIE¡|fEA OE LIBRE

aERVtC|OA PRESIAOOB
A [.AA EMPRESAS Y

r.2.r,o.oo - lNoRESoa
CORRIÉNfEls E,E LIBRE

SERVICIOS PARA T.A
coi,uNroaD, SoclaLEa

AERVICIOA PARA T..A
coMuNroao, socrALES

¡.oron-. .É.ntclo.3

r.2.r,o-oo - rN(¡RE30s
CORFIENTEA OE LIBRÉ

F'ÑANCIACION OE

941. OOO. OOO, OO

r.2_r_o.oo - rNoREEos
COF'FU €I{fEs DE LIBRE

AOAUISICION DE BIENES
Y SERVTC¡03-eaOO
ACREENCIAS VIOENCIAS

r 2.1-o.@ - TNGRESoS
CORRIENTES OE LIBRE

ao-ooo.ooo,oo

A LAS Ei.PREAAA Y

IMPLE EI\ÍIACION
PROGRA"A SIOAN.
PRAES Y FERIA DÉ

60.ooo.ooo,oo

A TIS E P6IE5A8 Y

I'.PLEIIEÑIACIOl¡
AHORRO EFICIENTE OEL

r.2.1.O. OO - TNGRE:SO§
CORRIENfE5 clE LIgRE

110-OOO-OOO,OO

aErivrCroa PREstaooa
.' r-^3 EraPraEsas Y

IMPLETiENIACIO|J DEL

1.2..t.O.OO - TNORESOS
CORRIENTES E'g LIBRE

250.OOO.OOO,@
aLrfofo-oREs-u¡rr oao

TOTAL 7-902.445-31O,OO 7.9(,2.2ú85.3 r.O, OO
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ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acuerdo al despacho del Señor
Gobernador del Departamento de Sucre, para la revisión jurídica prevista en el
artículo 305 de la Constitución Política Nacional.

ARTICULO TERGERO: Vigencias y Derogatorias. Este acuerdo deroga las
normas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, a los 26 días del mes

de septiembre de 2023.
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ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ

PRESIDENTE

FERIA MERCADO

SEGU VICEPRESIDENTE
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CARLOS JOSE MORALES CASTELLANOS

PRIMER VICEPRESIDENTE

MERLY MARTI 0s0Rto
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABTE CONCEJO

M uNrcrPAr oe cov¡ñes-sucRE

HACE CONSTAR

Que el presente acuerdo N"010, surtió sus dos Debates Reglamentarios en sus

dos Sesiones de Comisión y plenaria diferentes, realizados los días 22y 26 de

septiembre del 2023, en el salón del Honorable Concejo Municipal.

Para constancia se expide y firma el presente en Coveñas-Sucre, a los 26 días

del mes de septiembre del2023.

ME tY MARTINEZ OSORIO
Secretaria General Honorable Conceio Municipal
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